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BE80LUCION del Tribunal del concurso-opostción 
de la plaza de Profesor adjunto de «Derecho del 
Trabajo», de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada, por la que se convoca a los opo
sitores. 

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso
oposición a la adjuntía de «Derecho del Trabajo». v!l(:ante en 
le. F!I(:ultad de Derecho de la Universidad de Granada. para 
que comparezcan el día 19 de tliciembre del año corriente. a 
181 nueve de la mañana, en la Sala de Juntas, para dar ca
miellW a la práctica. de los ejercicios. 

Los opositores tendrán a su disposición, en la SecretaI;ía 
de la F!I(:ultad, con quince días de anticipación. el temario 
para. el primer ejercicio. 

Granada, 28 de octubre de 1967.-EI Presidente. Antonio 
Mesa-Moles. 

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid por la que se publica el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición de la 
plaza de Profesor adjunto de «patología y Clínica 
quirúrgicas» (segunda cátedra) de dicha Facultad. 

Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profesor adjunto adscrita a las ensefianzas de 
«Patología y Clinica, quirúrgicas,) (segunda cátedra), vacante en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid, y que 
qUeda constituido por los sefiores Catedráticos siguientes: 

Presidente: Don Rafael Vara LÓpez. 
Vocal: Don José Pérez Llorca. 
Secretario: Don Rosendo Pcch Vifials. 
SUplente: Don Francisco Martín Lagos. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.-El Deeano, B. Lorenzo Ve
lÜJqua. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado a la cátedra de «Fí
sica Teórica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid por la que se convoca a los se
ñores opositores. 

sé cita a los sefiores opositores para la plaza de Profesor 
agregado de le. cátedra de «Física Teórica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, convocada por Orden 
ministerial de 17 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de febrero) para el día 10 de enero prÓXimo, a laa 
dieclSéis horas, en le. sala de Grados de la Facultad de Cien
cias (Sección de Fisicas) para hacer la presentación ante este 

Tribunal y entregB.l· la Memoria sobre el concepto, método, 
f~entes y programa de la diBciplina, así como los trabajos cien
tíficos y de investigación que puedan aportar. 

En este acto Sé dará a conocer a los opositores lOS !l(:uerdos 
del Tribunal en orden a la práctica de los dos últ imos ejer-
cicios. . 

Madrid. 22 de noviembre de 1967.~El PreSidente, Alberto Dou. 

ADMINISTRACION LOCA.L 

RESOLUCION de la D iputación Provincial de Mur
cia por la que se convoca al único aspirante admi
tido al concurso-oposición para contratación de un 
Médico Anestesista del Hospital Provincial. 

Por Decreto del Presidente del Tribunal calificador del con
curso-oposiclón para contratación de un Médico Anestesista del 
Hospital Provincial se cita al único aspira,nte admitido para el 
comienzo de la práctica de las prueoos en las dependencias 
del Palacio Provincial para las nueve horas del día 12 de di
ciembre próximo. 

Lo que se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957. 

Murcia, 16 de noviembre de 1967.-El Presidente.-5.673-E. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia por la que se convoca al único aspirante admi
tido al concurso-oposición para la contratación de 
los servicios de un Médico Jefe del Servicio de En
fermedades Infectocontagiosas en el Hospital Pro
vincial de San Juan de Dios. 

Por Decreto de la Presidencia del Tribunal calificador del 
concurso-oposición para la contratación de los servicios de un 
Médico Jefe del Servicio de Enfermedades Infectocontagiosas 
en el Hospital Provincial de San Juan de Dios, se cita al único 
aspirante admitido, don Carlos Tourné Mejías, para el comienzo 
de la práctica de los ejercicios correspondientes en las dependen
cias del Pálacio Provincial. a las nueve horas del próximo día 14 
tie diciembre. 

Lo que se hace público en el «Boletin Oficial del Estado» de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957. 

Murcia, 17 de noviembre de 1967.-El Presídente.-5.672-E. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por la que se 
regida la supresión de coches de representación B, 
en ejecución de lo dispuesto en el Decreto 2274/1967, 
de 27 de noviembre. 

Dmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del 
Decreto 2.274/1967, de 27 de noviembre. 

Este Ministerio ha tenido a bien diBponer lo siguiente: 

1.0 A partir del dia 1 de diciembre próximo queda.n suprimi
dos 108' coches de representación B pertenecientes a los Parques 
de la. Administración Civil del Estado, cualquiera que sea. la for
ma en que se preste el servicio, incluso si estuvieren en régimen de 
lerV1eio contre.tado. 

2.0 No obstante, los Gobernadores civiles continuarán utili
zando un coche de representación B. 

3 ° El Parque Móvil de los Ministerios Civiles y sus Secciones 
de Automovilismo, el Parque de Obras Públicas y los Organismos 
autónomos aun cuando estos últimos utilicen vehículos con ma
triCula ordÍnaria, adoptarán las medidas necesarias para que los 
velúculo.s afectados por esta disposición queden retirados de la 
circulaeión y depositados en la. Dependencia más próxima del Pa.r
que Móvil de Ministerios Civiles. Los citados Organismos remi-

tirán a. la Dirección General del Patrimonio del Estado rel!l(:ión 
circ·unstanciada de los mismos: 

4.° Los vehículos tipo turismo de «servicio oficial».: 

a) Deberán os~entar inexcusablemente la indicación regla
mentaria que corresponde a su naturaleza. 

b) No podrán estar adscritos al uso exclusivo de ningún fun
cionario. 

c) Sólo podrán utilizarlos funcione.rios en acto de servicio. 
d ) No podrán circular los sábados por la tarde y los dias fes... . 

tivos, salvo que excepcionalmente sean autorizados, en su caso, 
por la SUbsecretaría del Departamento, cuando lo justifiqué la 
necesidad de ser utilizados por razones de servicio, expresando 
cuál sea éste. 

e) Durante los dias u horas hábiles a que se refiere la le
tra d), requerirán, para ser utllizados, la previa 'notificación a 
la SUbsecretaría, que se hará con la mayor antelación posible, 
sefialando el día y horas en que cualquier funcionario 10 pre
cise, como asimismo el servicio que ha. de prestar y los lugares 
a que ha de ir o itinerarios que ha de recorrer para el des
empefio de aquella actividad. 

f) Los conductores darán relación diaria a la Subsecretaría 
de los funcionarios a qUienes sirvieron, de las horas en que ello 
tuvo lugar y del itinerario recorrido, en los impresos que al efecto 
les serán facilitados. 

5.0 Hasta ' que se apruebe la plantllla de coches de servicio, 
ordenada por la disposición transitoria segunda del Decret o 2274.' 
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1967. cacth Departamento dispondrá de dos coohes de «servicio, 
para. ser utilizados por los Altos Cargós del mismo en 109 des
plaZQmientos que exija su función. 

6.° Los Parques se abstendrá n de contratAr a nuevos COll-
ductores, aun cuando existiesen vacantes en sus plantilláS. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento yefecros. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29 de noviembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RE:SOLUCION de Ul Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiaciones del 
aprovechamiento hidroeléctr ico del r io Sil en el 
tramo comprendido desde la confluencia del Ca
brera a .la del Cabe) relativa al expediente de ex
propiación forzosa para ocupación de fincas en el 
término municipal de Villamartin de Valdeorras 
(Orense), afectadas por el embalse del salto de 
Santiago, en el r io Sil 

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre 
de 1946 pUblica la declaración de urgente ejecución, a los efectos 
de que. ~e sea aplicable el procedimiento de urgencia para ex
prop¡.aclOn forzosa a todas las obras comprendidas en la conce
sión otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de mayo de 1945 
en el río Sil, desde la confluencia del Cabrera hasta la del Cabe 
que ha sido transferida a «Saltos del Sil. S. A.», por Orden mi: 
nisterial de 19 de febrero de 1946, con destino a la. producción 
de energía eléctrica. con arreglo a los proyectos aprobad09 y a los 
complementarios que la terminación de las obras exigiere. 

Para. cumplir lo establecido en la Ley de Expropiación For
zosa, con aplicaCión a las fincas que a continuación se detallan, 
situadas en el término municipal de Villamartín de Va.ldeorras 
(Orense), se publica el presente anuncio, haciendo saber a. los 
propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados que 
a. los doce (12) días hábiles, a contar desde la pUblicación del 
mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», y a 
las diez horas, se dará comienzo a levantar sobre el terreno las 
actas previas a la ocupación de las fincas, previniéndose a. los 
interesados que, podrán hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la referida Ley. 

Orense, 16 de noviembre de 1967.-El Ingeniero áelegado.-
8.757.0. 

Relación que se cita, con expresión del número de la finca, pro
pietario, veoindad, paraje y clase de cultivo . 

1.218. liustrísimo sefior don César Contí Fernández, vecino de 
La Rúa. Venta. Vieja. Molino maquilero, huerta., fruta.les y árbo
les ribera.-Arrendatario: Don Andrés López Vázquez. Villa
martín. 

1.222 bis. Comunidad de Vecinos y Ayuntamiento de Ville
martín. Campo de Arriba. Pedregal. 

1.227 bis. Comunidad de Vecinos de Arcos y Ayuntamiento 
de Villamartín. Campo de Arriba. Pedregal. 

1.243 bis. Don Julio Ezeiza Alvarez, don Miguel Núfiez 061'
cia. dofia Lucia y don lndalecio Rodríguez Núñez. dofia Angela 
Rodríguez Ojea, don Manuel Pérez Couso, don Amando Rodri
guez Núñez, don César López Núñez, dofia Carmen Case.l Alva.rez 
y don José Alvarez González. vecinos de Arcos. Los Pozos. Pe
dregal. 

1.298. Comunidad de Vecinos de Penouta. y Ayuntamiento 
de Villamartín. As Cobas. Monte bajo. 

1.299. Dofia Rufina Blanco López. vecina de Penouta. La.
meko. Arboles ribera y huerta. 

1.300. Doña Clementina Ulloa Núñez, vecina de Penouta. La
meiro. Arboles ribera y prado. 

1.301. Don Antolín Ulloa Núfiez, vecino de Penouta. Lameiro 
Arboles ribere. y prado. . 

1.302. Dofia Angela Santalla Calvo, vecina de El Barco. La.-
meiro. Arboles ribera y chopera. . 

1.303. Doña Dolores Nogueira Calvo. vecina de Penout6. La. 
melro. Arboles ribera . 

1.304. Don Augusto Fernández Trincado. vecino de Penouta. 
Lameiro. Arboles ribera. . 

1.305. Don José Manuel Femández Gudlña.; vecino de Pe
nouta. Cortiña. Arboles ribera. 

1.306. Don Jul1án Ulloa Núñez. vecino de Penout6. Cortl1\&. 
Arboles ribera. 

1.307. Don Clemente Ulloa Núñez. vecino dé Penouta. Cor
tifia. Arboles ribera. 
, 1.308. Dofía Enriqueta UlIoa Núfiez, vecina de Penouta. Cor
tiña. Arboles ribera. 
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1.309. Don Ade! Núfie21 Núfiet. vecino de Villa.ma.rtln. Cor
tifia. Arboles ribera. 

1.310. Don DemetrlO Núfiez Núñez. vecino de Penouta.. Col'-
tifia. Arboles ribera. . 

1.311. Dofia Rosa Fernández Ares, vecina de Penouta, Cor
tiña. Arboles ribera. 

1.312. Don José Manuel Femández Gudifia, vecino dé Pe
nouta. Cortiña. Arboles ribera. 

1.313. Don Bautista. Núñez Núñez vecino de Penouta. Nava.
lleiro. Arboles ribera. 

1.314. Doña Teresa Nú'ñez Núfiez, vecina de Villamartin. Na.
vallo. Arboles ribera. 

1.315. Don Demetrio Macia Macia vecino de Al'oos. ChaO 
de Medas . Arboles ribera. ' 

1.316. Comunidad de Vecinos de Penouta y Ayuntamiento de 
Villamartín . Chao de Medas. Arboles ribera. 

1.317. Don Serafín Blanco López. vecino de Penouta. Chao 
de Medas. Arboles ribera. 

1.318. Doña Manuela Blanco López. vecina de Penouta., Choo 
de Medas. Arboles ribera. 

1.319. Don José Manuel Femández Gudiña. vecino de Penou
tao Chao de Medas. Arboles ribera. 

1.320. Dan Augusto Fernández Trincado, vecino de Penouta.. 
Ayuntamiento de Villamartin. Chao de Meqe.s. Chopera. 

1.321. Don José Manuel Fernández Gudlfía. vecino de Pe. 
nouta. Chao de Medas. Chopera. 

1.322. Dofia Enriqueta Ullca. Núñez, vecina de Penouta. Chao 
de Medas. Chapera. 

1.323. Doña Esperanza Núñez Núñez, vecina de Penouta. ~e.o 
de Medas. Arboles ribera. 

1.324. Don Manuel Calvo Fernández. vecino de El Barco. 
Chao de Medas. Arboles ribera. 

1.325. Doñe. Manuela Blanco López, vecina de Penouta. Chao 
de Medas. Arboles ribera. 

1.326. Don Marcial Núfiez Núfiez. vecino de Penouta.. Chao 
de Medas. Arboles ribera. 

1.327. Don Julián Ulloa Núfiez, vecino de Penouta. Chao de 
Medas. Arboles ribera. . 

1.328. Dofia Enriqueta Ulloa NÚfiez, vecina de Penouta. chao 
de Medas. Arboles ribera. 

1.329. Don Rogelio Trincado Calvo, vecino de Penouta.. Chao 
de Medas. Arboles ribera. 

1.330. Doña Luisa Trincado, vecina de Penouta. A Treita. 
Arboles ribera. 

1.331. Doña Rosa Fernández Ares. vecina de PenóUta. A 
Treita. Arboles ribera. 

1.332. Don Jósé Bernardo Calvo. vecino de Penout&. A '!'rel
tao Arboles ribera. 

1.333. Don Bautista Alas Alvarez. vecino de Valencia. A Trei
t ao Arboles ribera. 

1.334. Doña Rosa Fernández Ares, vecina de Penouta. A 
Treita. Arboles ribera. 

1.335. Dofia Sofia Calvo Femández. vecina de Penoúta A 
Treita. Arboles ribera. . 

1.336. Don Rafael Vega Blanco, vecino de Arnado. A Trelta. 
Arboles ribera. 

~.337. Don Eduardo Mateo Dobao, vecino de ,Penouta. A 
Trelta. Arboles ribera. 

l.338. Don Belisario Vega. Blanco, vecino de Arnado. A Tréita. 
Arboles ribera. 

1.339. Doña Sofía Dobao Alvarez. vecina de Arnado. A Trei
tao Arboles ribera. 

1.340. Don Demetrio Garcia Núñez, vecino de cesuras. lo 
Trelta. Arboles ribera. 

1.341. Don Saturnino Escureado Núñez, vecino de Amado A 
Treita. Arboles' ribera. ' 

1.342. Don José García Núñez. vecino de Arnado. A Tre1ta. 
Arboles ribef'a. 

1.343. Don Andrés Dacal Núñez, vecino de Amado. A Tréit6. 
Ar·boles ribera. . 

1.344.. Don Manuel García NÚfiez, vecino de Amado. A Trelta. 
Arboles ribera. 

1.345. Doña Rocío Dacal Núñez. vecina de Arnado. A 'n'e1ta. 
Arboles ribera. 

1.346. Don Manuel Anta Fernández, vecino de Arnado. A 
Treita. Arboles ribera. 

1.347. Don José García Núñez, vecino de Amado. A Treita. 
Arboles ribera. 

1.348. Dan Joaquin Blanco Dobao, vecino de Amado. A Trei
tao Arboles ribera. 

1.349. Don Darío Quindós Dobao. vecino de Arnado. A Ter!
tao Arboles ribera. 

1.350. Herederos de Belarmlno Núfiez vecinos de Arna
do. A Treita. Arboles ribera. 

1.351. Don José Nogueira Núfiez, vecino de Arnado. A Trel
tao Arboles ribera. 

1.352. Don Dario Quindós Dobao vecino de Arnado. Lavan-
deira. Arboles ribera. ' . 

1.353. Don José Ojea Alvarez, vecino de Arnado. Lavandétta. 
Arboles ribera. 

1.354. Don Manuel Anta Femández, vecino de Amado. L60 
vandeira. Arboles ribera. 

1.355. Dan José Ojea Alvarez, vecino de Arnado. lavwdelra. 
Arboles r ibera. . 

1.356. Don Joaquin Bllllnco Dobao. vecino de Amado. Lama. 
Arboles ribera . . 


